
CONDICIONANTES URBANÍSTICOS

1. En el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) el inmueble, situado en el Área de 
Referencia nº 1,  posee la clasificación de  Suelo Urbano Consolidado y está calificado 
como integrado en el Sistema General de Equipamientos.



2.  Por otra parte, el edificio se encuentra incluido en el catálogo de edificios del PGOU, 
calificado como de  Interés Monumental encontrándose declarado, como ya hemos visto, 
Bien de Interés Cultural.






